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1.2. Audiencia de desahogo de pruebas. El veintiuno de enero del 

mismo mes y año, se celebró la audiencia de desahogo de pruebas y 

alegatos ante el Consejo Municipal Electoral en la que estuvieron 

presentes el denunciante Moisés Sarmiento Pérez, el denunciado Filiberto 

Rodríguez Martínez y Valentín Lerma Arriaga, en su carácter del 

Presidente del Comité Directivo Municipal del PRI en Cortázar. 

1.3. Acto impugnado. El dieciséis de febrero, el Tribunal local dictó 

sentencia en el procedimiento especial sancionador TEEG-PES-02/2015,  

declarando infundada la queja e inexistente la violación atribuida a 

Filiberto Rodríguez Martínez y al PRI, en esa misma fecha la resolución 

correspondiente le fue notificada al PAN. 

1.4 Juicio de Revisión Constitucional Electoral. El veintiuno de febrero 

Moisés Sarmiento Pérez, en su calidad de Representante Propietario del 

PAN promovió juicio de revisión constitucional electoral para efecto de 

controvertir la resolución señalada en el hecho que antecede. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para resolver el presente asunto, ya 

que se impugna la sentencia dictada por el Tribunal local, a través de la 

cual resolvió un procedimiento especial sancionador relacionado con la 

renovación del ayuntamiento de Cortázar, Guanajuato, supuestos que 

corresponden a la jurisdicción material y territorial de este órgano 

jurisdiccional. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 195, fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 87, párrafo 1, inciso b), de 

la Ley de Medios. 

3. IMPROCEDENCIA 

En el presente juicio se surte la causal de improcedencia contemplada en 

el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios, en virtud de que la 

demanda fue promovida de manera extemporánea, lo anterior de 

conformidad con los razonamientos que se expresan a continuación. 

 

En el presente caso, obra en los autos que integran el expediente 

tramitado ante el Tribunal local la constancia de notificación de la cual se 

desprende que la notificadora adscrita a dicho órgano jurisdiccional 
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